
N° || * - | -2017-AC FFAA L i m a ,  í  7  AGO. 20 17

VISTOS:

El Of icio G.500-2109, de la Marina de Guerra del Perú, el Informe N° 00080-  
2017/DPC/AC FFAA, de la Dirección de Procesos de Com pras y el Info rme  Lega l 
N° 0169-2017/O AJ /ACF FA A de la Of icina de Asesor ía Juríd ica  de la Agencia de 
Compras  de las Fuerzas  Armadas.

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley de Con trataciones  del Estado, 
aprobada con la Ley N° 30225, modificado mediante  el artículo  1 del Decreto 
Legislativo N° 1341, indica que la En tidad puede confo rmar com ités de 
selección, que son órgan os coleg iados enca rgados  de sele cc ionar al proveedor que 
brinde los bienes, servic ios  u obras requerido s po r el área usuaria a través de 
determ inad a con tratación

Que, el artículo 22 del Reg lamento  de la Ley de Con trataciones  del Estado, 
aprobado con Decreto  Supremo N° 350-2015-EF, señala que “El órgano a cargo  de 
los procedim ien tos  de sele cció n se encarga de la preparación, conducción  y 
real izac ión de l procedim ien to de sele cció n hasta su culminación. Los 
pro ced imientos de selecc ión pueden es tar a cargo de un comité de sele cción o del 
órgano encargado  de las con trataciones

Que, el numeral  23.1 del artículo 23 del Reg lamento anteriormente citado, 
mod ificado por el Decreto  Supremo N° 056-2017-EF, señala que “El comité de 
selección está inte grado po r tres (3) miem bros, de los cua les uno (1) debe 
pertenecer al ó rgano encargado  de las con trataciones de la E ntidad y po r lo menos 
uno (1) debe ten er conocim iento técnico en el objeto de la con tratac ión”;
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Que, el numeral 23.4 del mismo artículo, modificado por el Decreto Supremo 
N° 056-2017-EF, indica que “El Titular de la Entidad o el funcionario a quien se 
hubiera delegado esta atribución, designa por escrito a los integrantes titulares y 
sus respectivos suplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la 
designación del presidente y su suplente; atendiendo a las reglas de conformación 
señaladas en los numerales precedentes para cada miembro titular y su suplente. 
La designación es notificada por  la Entidad a cada uno de los miembros. El órgano 
encargado de las contrataciones entrega al presidente del comité de selección el 
expediente de contratación aprobado, para que dicho comité se instale y elabore 
los documentos del procedimiento de selección y realice la convocatoria”-,

Que, el numeral 18 del artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1128, establece 
como función de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, la de “Organizar 
los Comités Especiales de los procesos de contrataciones, en el mercado nacional 
y en el mercado extranjero, a su cargo”;

Que, el artículo 17 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1128, 
aprobado con Decreto Supremo N° 005-2013-DE, señala que “Los procesos de 
contratación en el mercado nacional que ejecute la Agencia se rigen por lo 
dispuesto en la Ley de Contrataciones del Estado, su reglamento y sus 
modificatorias en lo que no se oponga a lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 
1128, Decreto Legislativo que crea la Agencia de Compras de las Fuerzas 
Armadas, y en el presente reglamento (... )”;

Que, el literal m) del artículo 7 del Reglamento de Organización y Funciones 
de la ACFFAA, aprobado con el Decreto Supremo N° 004-2014-DE, establece 
como función del Despacho Jefatural de la Agencia de Compras de las Fuerzas 
Armadas, la de “Designar, a propuesta de los órganos correspondientes de la 
Agencia, a los integrantes de los Comités Especiales de los procesos de 
contratación en el mercado nacional (... )”;

Que, asimismo, el literal c) del artículo 38 del Reglamento indicado en el 
párrafo anterior indica que es función de la Dirección de Procesos de Compras, la 
de “Proponer al Despacho Jefatural los integrantes de los Comités Especiales 
encargados de conducir los procesos de selección en el mercado nacional (.. .)”;

Que, el inciso a del párrafo 6 de la Directiva “Procedimientos para la 
Designación de Comités de Selección, Comités Especiales en el Mercado 
Extranjero y Comités de Negociación en los Procesos de Contratación en el 
Mercado Nacional y Extranjero que Realice la Agencia de Compras de las Fuerzas 
Armadas”, aprobada con Resolución Jefatural N° 151-2016-ACFFAA, señala que 
“(...) El Comité de Selección deberá estar conformado por  tres (3) miembros 
titulares y tres (3) miembros suplentes, de los cuales uno (1) de ellos debe 
pertenecer al Órgano Encargado de las Contrataciones para las Entidades bajo el 
ámbito de competencia de la ACFFAA (OEC), y uno (1) a la Dirección de Procesos 
de Compras (DPC). Asimismo (1) de los miembros deberá pertenecer  y ser 
ropuesto por  el Entidad Usuaria, el cual deberá tener conocimiento técnico en el

objeto de la contratación. Para efectos de aplicación de la presente Directiva, el 
Órgano Encargado de las Contrataciones para las Entidades bajo el ámbito de 
competencia de la ACFFAA (OEC), estará constituido por personal de la ACFFAA 
que cuente con Certificación OSCE (.. .)”;
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Que, el numeral  6) del inciso c del párrafo indicado anteriormente,  establece 
que “La Resolución Jefatu ra!  de des igna ción  de Comités, deberá ind ica r los 
nom bres com ple tos  de los  integrantes (titu lares/suplentes)  y quién actuará como 
Presidente . La notificación de la des ignación la hará  el Direc tor  de Procesos de 
Compras, mediante  m emorándum a cada integrante del  Comité”;

Que, mediante  Resoluc ión Jefatura! N° 011 -2017-ACFFA A, se aprobó la 
Lista General de Procesos de Contrata ciones en el m ercado nacional que realizará 
la Agenc ia de Com pras de las Fuerzas Arm adas durante el AF-2017, en la cual se 
encuentra considerada la “Adqu isic ión de Lubrican tes, Grasas y Af ines”;

Que, con Ofic io G.500-2109, la Marina de Guerra  del Perú, como Entidad 
Usuar ia, remi tió los nom bres de sus representantes ti tular y suplente que integrarán 
el Comité de Selecc ión que se encarga rá de la preparac ión,  conducc ión y 
real ización del proced imiento de selección de Licitación Pública N° 012- 
2017/DPC/A CFFAA para la "Adquis ición  de Lubricantes , Grasas y afines para la 
Marina de Guerra del Perú" ;

Que, con Resoluc ión Directoral N° 040-2017-DEM/AC FFA A, la D irección de 
Estudios de Mercado aprobó el Expediente de Con tratación del citado 
proced imiento de selección;
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Que, la Dirección de Procesos  de Com pras a travé s del Informe N° 00080- 
2017/DPC/AC FFAA, remitió su propuesta de des ignación del Comité de Selección  
encargado de la preparación, conducción  y realizac ión del procedim iento de 
selección  antes mencionado;

Que, con Inform e Legal N° 01 69 -201 7/O AJ/AC FFAA, la Oficina de 
Asesoría Juríd ica , en el ámbito de su comp ete nc ia y ten iendo en cue nta lo 
solicitado por  la Dirección de Procesos  de Compras , emite opinión favo rable 
respecto a conform ación del Comité de Selección indicado ante riorm ente ;

Estando a lo sol icitado por la Dirección de Procesos de Compras  y con la 
visación de la Sec reta ría General,  de la Ofic ina de Ase sor ía Jurídica  y del Aseso r 
del Despacho Jefa tura l de la Agenc ia de Com pras de las Fuerzas Armadas;

De c onform idad con lo d ispuesto  en la Ley N° 30225, el Decreto Legislativo 
\W N °  1341, el Decreto  Leg isla tivo  N° 1128, el Decreto  Supremo N° 350 -2015-EF, el 

VCB° IfS pe creto Supremo N° 056-2 017-EF, el Decreto Supremo N° 005-2013-DE, el 
// ¿ D e c re to  Supremo N° 004-2014-DE,  la Resoluc ión Jefa tura l N° 151-2016-ACFFAA, 

la Resoluc ión Jefa tura l N° 011-2017 -AC FFA A y la Resoluc ión Directora l N° 040-
2017-DEM/ACFFAA.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Confo rmar el Comité de Selecc ión que se encarga rá de la 
preparac ión, conducción y realización del proced imiento de selección de Licitación 
Públ ica N° 012-2 017/DPC/AC FFAA para la "Adquisic ión de Lubr icantes, Grasas y 
afines para la Mar ina de Guerra del Perú", de acuerdo al s iguiente detalle:
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TITULARES

Apellidos y Nombres Cargo Representante D.N.I.
BALDEÓN SOLIZONQUEGUA,

Jud it Tamara Pres iden te ACFFAA 09785004

VAR GAS PINTO, Alfredo Segundo
Miem bro

MGP
(Ent idad Usuaria) 43387971

MAICA CARPIO, José Edua rdo Tercer
Miem bro ACFFAA 03891719

tóSN
Cw

SUPLENTES

Apellidos y Nombres Cargo Representante D.N.I
SEV ERINO PAICO, Elmer Franz Presidente ACFFAA 16709894

RUIZ VINCES,  Diego Fernando Segundo
Miem bro

MGP
(Ent idad Usua ria) 433 22678

\  RIVERA  BURGOS, Luis Felipe
í s

Tercer
Miem bro ACFFAA 411 88368

Artículo 2.- Disponer que la Dirección de Procesos de Com pras noti fique  
por escrito la presente  Reso lución al Pres iden te del Com ité de Selección en 
mención,  a los interesados y a la Marina de Guerra del Perú, para su cumplim iento.

Regístrese, comuniqúese y archívese.

Roy Marvin Carbajal Tarazona
Jefe de ts Agencia de Compras  de las Fuerzas Armadas
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